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RESOLUCION DE CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA
N° 367-2025-CCO-UN]
Jaén, 29 de mayo de 2025.

VISTOS:

El Oficio N° 617-2025-UN]J-P/VPACAD, de fecha 27 de mayo de 2025, de la Vicepresidencia
Académica, Oficio N° 178-2025-UNJ/FCS, de fecha 23 de mayo de 2025, del Coordinador (e) de

la Facultad de Ciencias de la Salud, la Resolucién N° 123-2025-UNJ-VPA-CFCS, de fecha 22 de
mayo de 2025, del Coordinador la Facultad de Ciencias de la Salud, Acuerdo N° 461-2025-SO-
CCO-UNYJ, de Sesion Ordinaria de Consejo de Comision Organizadora N° 021-2025-SO-CCO-
UNYJ, de fecha 27 de mayo de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al 4to parrafo del Art. 18°, de la Constitucién Politica del Estado, concordante con el
Art. 8%, de la Ley N.° 30220-Ley Universitaria, asi como con el Art. 6° del Estatuto de la Universidad
Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo, de
gobierno, académico, investigaciéon administrativo y econémico;

Que, el articulo 59°, de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, establece: El Consejo Universitario en el
presente caso el Consejo de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, tiene las
siguientes funciones, Numeral 59.9, “Conferir los grados académicos y titulos profesionales
aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado. Concordante con el Numeral 6.1.4, literal j) de
la Norma Técnica “Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobado mediante
Resolucion Viceministerial N® 244-2021-MINEDU, modificado por RVM N° 055-2022-MINEDU
y RVM N° 053-2023-MINEDU, también concordante con el Inciso i) del articulo 24° del Estatuto
de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucion N° 304-2020-CO-UNJ;

Que, el Sr. Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, es el
personero y representante legal de la Universidad conforme a lo dispuesto por la Ley Universitaria
N° 30220, tiene a su cargo y Dedicacién Exclusiva la Direccién, Conduccién y Gestiona del Gobierno
Universitario en todos sus ambitos. Y de acuerdo al Numeral 6.1.5, literal d) de la Norma Técnica
“Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Publicas en proceso de Constitucién”, aprobado mediante Resolucion Viceministerial
N° 244-2021-MINEDU, modificado por Resolucién Viceministerial N°® 055-2022-MINEDU, son
funciones del Presidente de la Comisién Organizadora, Emitir resoluciones en los ambitos de su
competencia;

Que, mediante Resolucién de Consejo de Comision Organizadora N°® 361-2025-CCO-UNY], de fecha
28 de mayo de 2025, se ENCARGA el Despacho de Presidencia de la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, a la Dra. MARY LUISA MAQUE PONCE, Vicepresidenta Académica
de esta Casa Superior de Estudios, con las atribuciones inherentes al cargo, los dias 29 y 30 de mayo
y los dias 02 y 03 de junio de 2025;

Que, mediante la Resolucién N° 123-2025-UNJ-VPA-CFCS, de fecha 22 de mayo de 2025, emitida
por el Coordinador de la Facultad de Ciencias de la Salud, que resuelve DAR LA CONFORMIDAD
a los expedientes presentados por la Comisién Permanente de Grados y Titulos de la Facultad de
Ciencias de la Salud, para el trimite del Grado Académico de Bachiller, de los siguientes Egresados:

Pégina 1de 3

Carretera Jaén - San Ignacio Km. 24, Sector Yanayacu.



S UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N° 29304
COMISION ORQANIZADORA
CONSEJO DE COMISION ORGANIZADORA
“ARO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” A N

en la Carrera 'Profesional de Tecnologia Médica con Especialidad en Laboratorio Clinico, a:
ENEQUE SUAREZ Fernando Abel y JARA FERNANDEZ Liliana Liset;

Que, con Oficio N° 178-2025-UNJ/FCS, recepcionado con fecha 23 de mayo de 2025, el
Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, remite a la Vicepresidenta Académica, 02
expedientes para la obtencién del Grado Académico de Bachiller, citados en el parrafo precedente,
los cuales han cumplido con los requisitos exigidos en el Reglamento General de Grado Académico
y Titulo Profesional de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado con Resolucién N° 122-2023-CO-
UNJ, de fecha 11 de abril de 2023, para el trimite de Grado Académico de Bachiller, a fin de que se
sirva realizar los trimites correspondientes para su aprobacion en Sesién de Comisién Organizadora;

Que, mediante el Oficio N° 617-2025-UNJ-P/VPACAD, de fecha 26 de mayo de 2025, la
Vicepresidenta Académica, eleva al Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, los expedientes de los egresados, que han cumplido con los requisitos exigidos en
el articulo 79° del Reglamento General de Grado Académico y Titulo Profesional de la Universidad
Nacional de Jaén, y sus modificatorias, para la obtencion del Grado Académico de Bachiller de la
Carrera Profesional de Tecnologia Médica con Especialidad en Laboratorio Clinico; asimismo,
cumple con dar la revisién y conformidad, a fin de ser aprobados por la Comisién Organizadora en
Sesién de Consejo, mediante acto resolutivo, para conferir el Grado Académico y se expida el
Diploma correspondiente;

Que, el Articulo 44° de la Ley N°® 30220-Ley Universitaria, establece: “Las universidades ototgan los
grados académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los Titulos Profesionales que correspondan, a
nombre de la Nacién. Las universidades que tengan acreditacién reconocida por el organismo
competente en materia de acreditacién, pueden hacer menci6n de tal condicién en el titulo a otorgar”,
y el Articulo 45° en sus incisos: 45.1 sefiala: “Grado de Bachiller: requiere haber aprobado los estudios
de pregrado, asi como la aprobacién de un trabajo de investigacién y el conocimiento de un idioma
extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa”, y 45.2 sefiala: “Titulo Profesional: requiere del grado
de Bachiller y la aprobacién de una tesis o trabajo de suficiencia profesional. Las universidades
acreditadas pueden establecer modalidades adicionales a estas tltimas. El titulo profesional sélo se
puede obtener en la universidad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller”;

Que, el Articulo 101° del Estatuto, aprobado con Resolucién N° 304-2020-CO-UN], de fecha 29 de
septiembre del 2020, sediala que: para obtener el Grado de Bachiller se requiere haber aprobado los
estudios de pregrado, asi como la aprobacién de un trabajo de investigacion. Ademis, acreditar el
conocimiento de un idioma extranjero o lengua nativa, niveles adecuados de ofimatica, pricticas pre
profesionales y los que senala el Reglamento de Grados y Titulos.”;

Que, de acuerdo al Reglamento General de Grado Académico y Titulo Profesional, aprobado con
Resolucién N° 122-2023-CO-UN], de fecha 11 de abril de 2023, en el Articulo 81°, precisa: “La
solicitud para obtencién de Grado Académico de Bachiller o Titulo Profesional ingresard por
secretaria de Facultad”, y el Articulo 82°, senala: “La facultad tendra un plazo de cinco (05) dias habiles
para elaborar la carpeta con la documentacién requerida conforme lo establece el presente reglamento,
luego de verificado emitira la Resolucién correspondiente y con ello elevari a Vicepresidencia
Académica, quien tendri un plazo de 3 dias habiles para remitir a la Comisién Organizadora, donde
en sesién de Consejo de Comisiéon Organizadora se aprobara conferir el Grado Académico de
Bachiller o Titulo Profesional segin corresponda y autorizari la emisién de la resolucién
cotrespondiente, la misma que junto a la carpeta seri remitida a Secretaria General — Unidad de
Grados y Titulos para la elaboracion del diploma y preparacion de la informacién con la que se
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solicitara el registro de los diplomas emitidos ante la Superintendencia Nacional de Educaciéon
Universitaria (SUNEDU)”;

Que, el pleno del Consejo de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesion
Ordinaria N° 021-2025-SO-CCO-UN], de fecha 27 de mayo de 2025, emite el siguiente: Acuerdo N°
461-2025-SO-CCO-UN APROBAR por UNANIMIDAD, CONFERIR, a nombre de la Nacién, el
Grado Académico de Bachiller a los egresados de las Carrera Profesional de Tecnologia Médica con
Especialidad en Laboratorio Clinico de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que se detalla en
la parte resolutiva;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Art. 18°, de la Constitucion Politica del Perq,
la Ley N° 30220-Ley Universitaria, las “Disposiciones para la Constitucién y funcionamiento de las
Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en proceso de Constitucion”, aprobada
mediante RVM N° 244-2021-MINEDU, modificada con RVM N° 055-2022-MINEDU, el Estatuto
de la UN]J, y a lo acordado por el pleno del Consejo de Comisién Organizadora de la UNJ;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- CONFERIR, a nombre de la Nacién el Grado Académico de Bachiller
en TECNOLOGIA MEDICA, a los egresados que se detalla:

N EGRESADO DNI N° ESCUELA PROFESIONAL
, TECNOLOGIA MEDICA CON
T
01 EEEESLE SUAREZ FERNANDQ 2307906 | ESPECILIDAD EN LABORATORIO
CLINICO
: TECNOLOGIA MEDICA CON
02 Jﬁ;‘é’f BRNANDES LILISNA. | carogom ESPECILIDAD EN LABORATORIO
CLINICO

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, 2 la Unidad de Grados y Titulos de la Universidad
Nacional de Jaén, proceder con las acciones que corresponda conforme a sus atribuciones y dentro
de los plazos de ley hasta su REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS

PROFESIONALES, en la Direccién de Documentacién e Informacién Universitaria de la
Superintendencia Nacional de Educaciéon Universitaria-SUNEDU.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolucién a los interesados y las instancias
correspondientes para su conocimiento y fines.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE;

)

Dra. Mar";l/ Lutisa Maque Ponce
RESIBENTR (E)
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